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LA POLITICA INTERNACIONAL DE 
LA REVOLUCION MEXICANA 1 

Por .\lamcel GO.\IZAIJ!.Z RA.lf / REZ. 

La R e,·olución ~kxicana que comienza a <>'e tarsc en los albores <le la 
prc:.cntc centuria; se desencadena de 1910 a 1929 con manikstaciones vio
lentas; y de 1917 hasta nuestros días en organizar a la nación, se enmarca 
dentro <le las dos grandes guerras mundiales que ha vi\'ido el siglo :lctual. 
Nutstro moYi micnto revolucionario que se propuso trnns fonnnr el estado 
<le cosas en el que las grandes masas de población soportaban los ri
gores de un absolutismo; nuestro movimiento que por ser heredero del 
gran kgado de la Independencia y la Reforma y, por consiguiente, que 
se propuso integrar a la nacionalidad fue, por antonomnsia, un 1110,·imiento 
nacionalista y se movió en el panorama mundial ideológico y político de 
las <los impresionantes conflagraciones. 

En cf ecto la primera guerra, que se aseguró librada por Jos fueros 
de la civilización y <le la que se derivó el principio de la autodeter
minación de los pueblos, desembocó en una paz que fué flagelo para los 
vencidos, y en el ánimo de revancha que condujo a la segunda conflagra
ción. La segunda gran lucha, que se dijo sostenida para lograr Ja segu
ridad de los pueblos y que ha advenido en reyertas entre los vencedores, 
que aparecen tan agudas que dan la impresión de que se prepara la tercera 
guerra mundial, también ha influido en el desarrollo <le la política inter
nacional de la Rernlución. En realidad el mundo ha vivido en una situa
ción de crisis : la crisis de las instituciones liberales; la crisis de las doc
trinas que explican la realidad social; la crisis del derecho, especialmente 

T omado de la Revista C11acleruos A111erica11os, aiio x1\·. N° 4. Julio-agosto, 
1955. 
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la del derecho nacional en sus relaciones con el derecho internac ional; 
la crisis de la política internacional, por cuanto pese a los oí recimientos 
de otorgar paz y seguridad a los pueblos, se ha sufrido una existencia de 
inquietud con preparativos bélicos y carreras armamentistas, que relegan 
o destruyen a los anhelos pací fi stas y a las instituciones jurídicas. Por 
eso, el hombre de la calle, de no importa que pueblo, ha perdido la fe 
y sabe que en cualquier momento, se exigirá de él y de los suyos el duro 
tr ibuto del sacrificio y de la sangre. 

Ahora bien, por razón de la importancia que para nuestro país re
presentan los enlaces internacionales, me tomaré la licencia de invertir 
los términos de la exposición, para, primero, referi rme al aspecto mun
dial, que, es como decir el de la Sociedad de las Naciones y de las Nacio
nes U ni das; a continuación estudiaré los móviles continentales, lo que 
entraiiarú aludir a la política internacional en Arnérica; y por último, 
hablaré de la dramittica lucha que hemos sostenido el nacionalismo me
xicano y el imperialismo cstadunidense, que es, seguramente la pugna 
de mayor importancia, que entre estas dos grandes tendencias que se dis
putan la fi sonomía del mundo, pueda darse en la época actual. 

Nuestra política exterior se ha reducido al apego al derecho interna
cional y al respeto a los derechos humanos. Mientras la fuer7.a ha sido 
el lenguaje contundente de los poderosos en turno, México, pequeño y 
débil. ha propugnado el escrupuloso cumplimiento de los trat?dos, el 
derecho que tienen los pueblos a determinarse, el respeto a los regímenes 
internos, la ex:iltación de l:i dignidad humana, y a desconocer que 1« 
guerra sea título de conquista y la razón que sojuzgue.: a las naciones. 
Claro que en muchos momentos la posición ha aparecido estéril, algo así 
como si se abrieran surcos en el mar, ya que el poder rconómico y la 
fuerza de las bayonrtils han sido decisivas y las únicas expresiones 
de la política en el mundo. 

Eso aconteció en el seno de la Liga de las Naciones, cuando el na7.i
fascismo se desbordaba incontenible. y las grandes potencias dcseábanlo 
apaciguar. Entonces subrugaba m:ís a la opinión pública el juicio miope 
que aplaudía los arreglos de Munich, que la adhesión irrestricta, preco
nizada por México, a los términos del Pacto Constitutivo de Ja Liga. 
Especialmente cuando las intromi siones del fascismo italiano hacían víc
tima a Etiopía y hubo necesidad de decretar las sanciones previstas en 
el art ículo 16 del Pacto de V ersallcs. Por supuesto que las sanciones 
contra Italia no se llevaron a la práctica ; y así, mientras nuestra patria 
se esforzaba por dar consecuencia coerciti\'a al principio de Ja libre de-
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terminación de los pueblos (en el caso, Etiopía ante la agres1on de Mu
solini), la Gran Bretaña, acompañada de otros Estados poderosos se 
batió en retirada convirtiendo lo imperativo en materia de opinión, y lo 
que fue peor, de opinión con vista de las circunstancias. E l poco pres
tigio que gozaba la liga sucumbió estruendosamente y los dictadores 
fascistas desde entonces tuvieron vía li bre para soj uzgar a los pueblos. 

Fueron, y son patéticos, los avisos y las protestas del diplomático 
mexicano acred itado ante la Liga de las Naciones, en ocasión de que iba 
disminuyendo el número de sus mietl1bros : Austria, Checoeslo,·aquia, Li
tuania, Albania, con forme cayeron a los golpes del nazi fascistl1o, dieron 
lugar a que México señalara los atropellos y a que diera batalla, desigual, 
en favor de los principios jurídicos. El P residente Cárdenas, el 29 de 
septiembre de 1937, pudo hablar de este modo : "Aunque muchos crean 
que la Liga es inútil y que por encima de las fórmulas <le la democracia 
y el derecho estún Jos grandes intereses financieros y políticos, en la 
competencia por conquistar territorios, mercados o zonas de influencia, 
para explotar materias primas y trabajo barato, no debe olvidarse que a 
través ele la Asamblea de Ginebra se llevará a la conciencia de las masas 
populares y trabajadoras, capaces de comprender y aquilatar responsabi
lidades, y que de esas grandes reservas humanas dependen en definitiva 
el poder de los ejércitos, la estabilidad de los gobiernos, y la producción 
de los campos y las fáb ricas, base de la existencia colectiva . .. Insistimos 
en nuestra actitud por el deseo de que se mantenga el prestigio de la Liga, 
se reconozca su misión y se cumpla el pacto de la Sociedad de las 
Naciones, y aunque los recientes sucesos parezcan significar fracasos 
pa ra la causa de la justicia que apoyamos, tenemos la convicción de que 
los éxitos materiales y momentáneos no eclipsan defi nitivatl1ente los prin
cipios del derecho y de la ética internacional y de las reformas sociales, 
a pesar de las desviaciones de la política y de las presiones o agre
siones extrañas que se empeñan en atacar las normas democráticas y 
constitucionales". 

¿Por qué esa alusión a las disposiciones constitucionales? Desde Juego, 
no estaba fuera de lugar, puesto que las víctimas del fascismo al caer 
en soj uzgamiento, perdieron el derecho de autodcterminarse, Jo que era 
sarcasmo frente al objetivo que se propuso el mundo occidental, en oca
sión de la primera guerra. E n segundo luga r, porque para entonces Mé
xico propugnaba la causa <le la España Republicana. El éxito que tuvo 
y sigue teniendo el general Franco no desdora la aportación mexicana 
a la guerra civil <'Spañola. En aqud ti1·111po se luchó en fa\"O r del pueblo 
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hispano, en tanto qul' las fasci~t::ts Italia y All•111a11ia atentaron contra las 
instituciones republicanas, ayudando a destruir a un gobil'rno popular 
para entroniz::t r a los militarl'S de los tacios en :\larruccos. Batallamos 
con apoyo de los principios del derccho internacional. desenmasc:1rando 
la unilateral politint dl· la no inten·ención, practicada por lo británicos. 
Esto parecía rompt·r ron el principio de la no inten·ención que hemos 
propalado en América; pe ro bi<'n Yisla la posición, se podía distinguir que.: 
la 110 intcrn:nción ingksa hizo posibk que los fasci::;tas inll:r\'ini1:ran, por 
su parle, en los negocios domésticos de Espaíia, con perjuicio del pueblo 
espaíiol. La no intervención de entonces sólo bencf ició a Jos dictadores, 
ya que corrían los t icmpos en que había que ap;H:iguarlos a costa de Jos 
pud.>los débiles. Por supuesto que esta batalla diplomática llegó al ;"racaso 
a cambio de que. cuando con España. la Liga de las Naciones perdiera ::t 

otro de sus miembros, :\[éxico se aprestó a realizar la ciYiliza<la tarea 
de acoger en su seno a los cspaíioles que la guerra civil había conver
tido de ciucla<lanos cié una R epública en \'cm:idos que buscaban algún 
rcíugio. 

üno ele los mfts grandes ludibrios del siglo xx lo constituyen Jos 
campos de concentración. T odos los dolores que ideara la per\'ersidad 
ahí fueron aplicados ; la zozobra se hizo con~lantc; la promi scuidad, µor 
antihuma na, llegó a lo repelente; la vida era nada y la muerte ::icababa 
por ser una liberación. Voluminosa literatura corrió por el planeta denun
ciando las cruddacles inauditas de los carceleros. De entre ella e cojo. 
al acaso, esta apostilla con que concluye cierta dolorosa descripción: '·Hay 
un grado de realidad que lo hace a uno creer que está soñando. a pesar 
<k qu~· nunca se ha estado más lejos de los sueños. Lo que quiere decir 
que las ,·íctimas unieron el sufrimiento con la pesadilla, y que hallaron a 
la real idad m~ts dura que la imaginación. Pues bien, mientras España y 
Francia al triunfo cid caudillo galk·go con vi rtiéronse en campos de con
Cl·nt ración; en tanto el nnmdo gcr111(111ico y balcimico, a sí como Ja China 
ocupada por d Japón t ran zonas malditas, giga nte-seas, que concl·ntraban a 
hombres vencidos o perseguido~. México, el primero, abrió sus puertas 
a los n:publicanos españoles, para r<'cibirlos, 110 en calidad de concentra
dos, ni de extraños. sino en su condición de hombres, que podían ~ozar de 
los derechos inherentes a un pueblo libre. El haberse 'apartado de la ~e
ncralizada política de conccnt ración, cligni ficando a la condición humana, 
es presea que :'lféxico ostenta con o rgullo. y fué, sin duda alguna, una 
e111pr1:sa que honra a la política internacional de la Hc\'Olución. 

A las vcc1:s la débil causa del derecho supen·ive a las ambiciones <le 
los dictadores. E sto aconteció en San Franci~co, cuando las Naciones 
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Unidas iniciaron el nuevo ensayo de organización internacional. México 
concurrió, anles que como vencedor por haber participado en g rado 
casi Yirlual en la conflagración, como miembro de la comunidad de 
las naciones. Su antigua adhe3ÍÓn al Pacto de la Liga le daba ese 
derecho, pero Méxirn, como todos los países clébiles, se encontró ahí 
con la anlickmocrática distinción de "Grandes" y "Pequeños", en don
de se otor~ó al Consejo de Seguridad algunas de las prerrogati,·as que 
se quitaron a la Asamblea General, para com·ertir en más débil a ésta, 
a cambio de hacer más poderosos a los poderosos. i\Iás adelante, las 
reyer tas que los Vt:nCl'.dores han estado promoviendo entre sí, antes CJlH; 

a la tranquilidad mundial parecen llcYar al próximo fracaso del dc
recho, y al desaliento de los espíri tus. 

Con todo, el mundo se remueve intensamente. Ha surgido Asia, 
~- Améric:i (me refiero a la América nuestra) se con sen· a pací fist ~1 

y dcfcnsiYa. Europa aguarda con pesimismo el resultado ele las pug
nas l'.11 lurno. mientras en Africa los imperialistas cosechan los frutos 
de las inquietudes raciales. A algunos de los ,·encidos, como Italia y 
el Japón, los e tún Yulcanizando sus antiguos nncedorcs. Y Akmani;i 
s igue constituyendo frontera d•: los campos en que se ha cliYidido el 
planeta. Todos hablan de paz, pero la paz no se11orea; antes por el con
trario son lils inquietudes y la inseguriclilcl la tónica ele nuestros tiem
pos. Puesto que el 'i\!undo quiere b paz, y ésta tarda m llegar, es cYi
<lente el fracaso de los banqueros internacionales y <le los estadistas 
para da r tal scguritlad: por otra park, h;iy que denunciar que esos µer
so11ajes l'n et fondo no están dispuestos a otorgarla. La obra, entonces, 
como obra que corresponde a toda crisis, e111picza a estar a cargo de los 
hombres de pe11sa111icnto. ~¡ alguien puede sah·ar al mundo es la inte
lig-l'.ncia al ser\'icio de los grandes valores humanos. Comprenderlo en 
tste s<.'ntid0 <.'S apartarse y repudiar la carrera armamentista a que están 
cleclicadas las grandes potencias. No hay lugar ni ocasión para hablar de 
derecho r _justicia, en un mundo cuyo lenguaje se articula con las ar
mas nucleares y sob111entc pueden hacer uso ele él las Cancillerías de los 
pockrosos. Por eso somos pacifistas. También por eso evitamos la ofrnsa 
y la provocaciún. E n nuestra ddiniti\'a debilidad sabemos que el des
equilibrio mundial es tenso e inestable, porque con la fuerza se preten
de dar Yida a la flamante com·i\'encia internacional. 

E n la Carta de San Fr:incisco, nuestra diplomacia, aliada a la 
diplomacia latinoamericana, logró el reconocimi<.'nto ele los Orgaoismos 

Hl'gionalc·s, puesto que un siglo de ensayos de unidad continental, r e-

163 



velaba que no se impro"isaba el intcramericanismo. Ahora bien, la con
junción del Organismo ::'\lundial con los Estados Arfü•ricanos quedó 
perfrccionada en Bogotá, y :'\l éxico fue . esa vez, uno de los principales 
artífices. Por lo dem{1s, ti mundo y América constituyen una pcrspec
ti\'a cargada de CUl'Stiones inflamables; pero nuestra Patria conser\'a 
su vinculación con la Carta Con ·titutiva Americana, a l mismo tiempo 
que con las N<!ciones U nielas colabora en los procedimientos que robus
tecen el gran organismo internacional porque no abandona la in\'ete
rada y romántica adhesión a la causa del derecho. Desde luego sub
rayaré dos puntos para ilustrar la anterior observación. México parti
cipa en la Convención para prevenir y castigar el delito de genocidio. 
y en la Organización Internacional que protege a los refugiados . .Por 
la primera, hace público el propósito para que se castiguen los crímenes 
que se cometan c,ontra la humanidad; que en cuanto a su intervención 
tn fa\'or de los rdugiados de todo el mundo, no hace sino seguir su 
conocida práct:ca de protcgcr a los perseguidos : lo mismo en el caso 
ele Trotsky, que en el de los rtpublicanos españolt·s; itiual que cuando 
los beligerantes de Corca se metieron en un calkjón sin salida, para r¡ue 
l\J l'.·xico propusiera que fueran los prisioneros los que escogieran li
bremente el lugar de su destino pro\' isional. Esa ocasión se trató, 
como en épocas anteriores, de luchar por la dignificación humana; 
y fue empresa que, independientemente del fracaso que sufrió, tam
bién honró a nucstra Patria. El caso de los guat<:maltecos perseguidos 
por el actual gobierno de su Patria, y que ha motivado una fuerte 
propaganda scñal:índolos como ddincuenks del orden común, son, en 
nuestro país, asilados políticos. Es posible que a la pasión particbrista 
que prc\'alece en la República centroamericana, no haya satisfecho Ja 
dccis:ón de nuest ros tribunales, al considerar a aqudlos guatemaltecos 
como asilados políticos; pero por encima de las circunstancias está nues
tra tradición, y esa tradición se fu nda, además, en los pactos interna
cionaks que atribuyen a l país requerido calificar los cklitos imputados 
a las personas, cuya extradición se demanda. A sí actuó nuestra Patria. 
Y aún suponiendo que no pueda estar en lo justo y que los asilados 
de que se trata. en \'erdad sean responsables de dtlitos de orden común: 
acabará por \'aler más, el l'XCeso en la protección, a que el asilo político 
se wa <lestruído. acabado, abandonado por ~l~xirn. u:10 de los poco« 
países, quizás d úni~o. que en el siglo xx, contrapu~o a los inhumano" 
campos <le concentración, la generosa oportunidad a los \·encidos po
líticos, de \'Í\'ir en su jurisdicción una exiskncia libre y digna. 
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Hasta aquí lo que se refiere a las Naciones Unidas y a ciertos 
enlaces con la convivencia americana. Ahora fijemos nuestra atención 
en los problemas que corresponden, estrictamente, a Ja Organizat:ión <le 
los Estados Americanos. Cuando se habla de nacionalismo suele pensarse 
que la vida se reduce. No es el caso de México. Hemos aprendido a 
ser nacionalistas sin preterir al mundo que nos rodea. E n el vasto es
cenario continental y colocados en medio de un poder tan absorbente 
como el n.orteamricano, y de una serie de pueblos que nos son afines 
por origen, lenguaje y costumbres. el nacionalismo nuestro se ha ense
ñado a participar de lo propio y de lo universal. Víctima constante del 
mundo de occidente, ha adqui rido la sensibilidad que Je permite distin
guir las agresiones y el carácter de la amistad entre los pueblos. A fo 
que se debe agregar que la exigencia geográfica determina ineludible
mente a nuestra poi ítica in ternacional. 

Cabe entonces decir, que México se ha significado por una ad
hesión a los m·gocios del Continente; y por soportar el riesgo y el dolor 
de lo que sucede en Ja zona del Caribe, pues formando parte de ella, 
con ella ha sufrido los embates expansionistas de los Estados Unidos. 
En el tiempo en el que la Revolución triunfó en el orden castrense 
florecía la Doctrina Monroe, unilateral y ocupada en cometer múltiples 
agravios; estaba en auge, también, la "Diplomacia del Dólar", que se 
caracterizaba como la iniervención en nuestros asuntos a fin de prote
ger a los inversionistas extranjeros, inversionistas que se habían cons
tituido en un estado dentro del Estado, y lo que era peor, en un Esta
do más poderoso que nuestro Estado, constitucional: y legítimo. Co
rrían los tiempos en los que el Presidente Carranza, procuraba contra
r restar al imperialismo, por medio de la idea de que la Améric;i Espa
ñola tenía que unirse para resisti r los atropellos de Ja América Sa
jona. Dividido como estaba el hemisferio, sobrevino la primera gue
rra mundial y pese a los esfuerzos de la diplomacia germana para 
arrastrarnos a su parcialidad, México se conservó neutral, ya que, no 
le interesaba apoyar los sueños del Kaiser, y por el: otro lado tarn
p_oco aliarse al poderoso país que era poco menos que su verdugo. Para 
entonces Wilson tenía, entre otras armas con el fin de sojuzgarnos, Ja 
del no reconocimiento de los gobiernos establecidos por golpes revolu
cionarios; así como también podía esgrimi r b panamcricanización de 
la Doctrina Monroe. 

Lo difícil de nuestra situación diplomática consistía en que había 
que combatir al imperiali smo estadounidense, al mismo tiempo que otor-
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gar la colaboraciónu en los ncg-ocios continentales. Ahora bien. como 
las con f ercncias intcrnacionak·s dtl hcmisf aio eran una tribuna, 1.ki;tk 
donde se podía hacl-r la cid cnsa <le nuestros principios y cmprl"IHkr 
el ataqu<: al imperialismo, desde es<: lugar la diplomacia mexicana lanzú 
sus dardos, convirtiendo en políticas y jurídicas, a unas asambkas <¡ne 
antes s<: ocupaban en negocios tan inocuos. como el unificar las peliaS 
y medidas en d continente. 

En 1923, México no a:-ii.tió a la Conf..-rcncia de Chile, pero allí 
su espíritu estuvo prcsenk para pon<:r en evi<lt•ncia al recurso del 110 

reconocimiento propalado por \\"ibon. ya que en esos días los Estados 
Un idos no reconocían a nuestro Gobierno; esto es, si l\Iéxico 110 tom\> 
parte en la Con f crcncia Chilena f ué un vacío muy sig-n i ficativo qut.: l'i rvió 
p<1ra mdlar y poner en (·videncia al no rc.:conocimil·nto wilsoniano. En 
1928, en La J !abana, nuestro pa!s fué el adalid del principio ele J\o 
lntt:rvención; como rest:lt.ido. los Estados l.Jnidos fo:-mularon la rl·
scrrn corrcspondi1.:ntl'. en tanto que d gr:111 número de n·públicas a1ltl·

r.icanas se pro1111nciaban por la tesis mexicana. En 1929, el Tratado de 
Arbitraje, ~.oncluído en \\'ashinglon, entrañó otro adelanto en las rda
cioues pacíficas de i\mérica y, <:n el fondo. un triunfo más para intes
Lra diplomacia. 1'or suputsto que no prckndo sostener que :\léxico 
reali zó todo tn el progreso cid interamericanismo; mas sí, y sin n·
currir en hipérbole, consickrar que la :11~1arg-a l"Xpl·r!cncia que como 
componentes ele la zona del Caribe habi:unos apuntado, los pd!gros so
portados, y nul·stra firme actitud de resiskncia, cowtituycron factor~s 

decisivos p¡ira llevar al tri un Í O las tl·Sis que se com·irticron en lt·sis 
bispanoaml'rican:is. Paulati11:inw11le los puntos de vista del imperialismo 
fueron p<: rdicnclo pos iciones, claro está que en el campo dd derecho 
contractual internacional de América. 

La segunda guerra mundial impulsó en forma apreciablt.: a \"ari0<:; 
de los principios que ahora son característicos de la Organización dl· 
Estados Amcric.1nos. A partir de la Con for<.'ncia ele Lima ( 193-t ) que 
:..uscribió el cordé>n sanitario contim·ntal contra la intromisión de las 
ideas naziíascistas, pasando por l\1 onte\'ideo, para llega r a la Ai;ambk:l 
ele Bu<:nos Aires d<: 1936, l'n donde se obtu\'O el r<:conocimicnto del 
princ1p10 de la No Inter.·ención y se proscribió a la gutrra como ins
trumento de conquista. la diplomacia mexicana fué recogil·ndo Ja C

0

'>

srcha de su lucha contra el imperialismo. Ciert:nm·nlc que había apa
recido la política del Buen Yecino, con la cual los Estados "Cniclos l'am
hiaron el trato hacia los hispanoamericanos. Cambiaron he dicho. porque 
debo traer el recuerdo de las p:ilnbrns del Pn.:sidcnte Avila Ca111acha. 
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expresadas para justificor nurstro acr rcamiento a Norteamérica: '·J fan 
sido ellos. dijo, los que cambiaron y no nosotr'os". Por ejemplo, pros
cribir la guerra como instrumento de conc¡uista, era proscribir ocupa
ciones del tipo de las de \ ºeracruz, l\ic:iragua y Santo Domingo . .Acep
tar Ja 1'o Intern·nción, crn acabar con el reconocimiento de los go
biernos como arma de pénet ración . y liquidar el pretexto de Teodoro 
Hoosevclt, que exigía la buena conducta de nuestros gobiernos para 
no :iplicarnos el garrote del gendarme internacional. La Doctrina Es
trada acabó por <lespl:nar a la tesis \ Vilson . La Política del Buen Ve
cino sustituyó a la Doctrina Monroe. P or eso, si alguna vez esta doc
trim1 se n1elve a usar como instrumento de conquista, ha de ser para 
ckjar sin valor y desconocer las firmas, que en nut nos Aires y Bo
gotil . estamparon los E~tados 'L"nidos a fin de acallar los temores -.!t.: 
I 1 ispanoamérica. 

Cuando Hitler clcsl'nc;1<k11ó la guerra. los pron·<iimientos de con
sulta hicieron su <tparición. Tuvieron Jugar las n·uniones ele La Haba
na, ChapulH·pcc y l~ío ele Janciro, que estabkcit-ron que Ja agresión a 
uno de los Estados Americanos se consideraría como agn:sión :i \Odas 
dios: consecuentemente surgió el Pacto de Segu ridad y de Ayuda 11 u
tua. Una ayuda que abarcaría. funcbmcntalmentc, el triple aspecto : po
lítico. militar r económico. :\las para entonces la diplomacia mexicana 
co1:wnzó a usar otros métodos. sin perder de \' Ísta los propósitos pa
cí fo;ias y dcfensi,·os. Por supuesto que las conferencias <tmericanas 
sigiiit•ron constituyendo su alta tribuna. En esta nm·,·a etapa t•n Ja que 
110 l'ra m·cesaria la disrn~iún Yiolenta. pues oh·iclados los recelos y \'Í
Ykndo los tiempos de buena Yoiuntad inherente a lo" bumos wcinos. 
las prcocupaciom·s fm·ron otras. En ekcto, nuestros podcro:.os amigos 
ya daban mucstr<ls de temT ank sí el g-ra\'c prohkma. que hasta la 
fecha no han podido resoln·r satisfactoriamente, de sl'r. al mi:-.1110 tiempo. 
Ja primera potencia de Am~rira, y la priml'ra del mundo. Esta nmbi\'akn

cia se ha traducido en un conflicto para ellos, y el conflicto. a las veces. 

los Estados linidos lo han pretendido sati::facer supt·ditando los m·g-ocios 

del Hemisferio a los intere"{'" que· n :pn:scntan en d :\1 unclo. Ob\'io e 
decir, que la sensibilidad hi.;panoamcrican:i, y muy t·~pccialmrnte Ja de 

:México hasta éstos monwntos han pedido han·r la di.;t incibn de la f ron

tera sutil que existe en tan ddicacb cuestión, ya que son. hasta doncle 

sus fuazas lo permiten. un \'allada r que equilibra, un n·nsor qm· impidl· 

confundir las preocupaciones estrictamente norteamericanas para él y 
en el Continente, con los intcresrs gene rales que en el planl'la tit·m·n r¡uc 
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cuidar nuestros poderosos vecinos. Varios son los ejemplos que puedl'll 
recordarse a fin de ilustrilr e:-tc aspecto de nuestra política diplomática. 
:\las en gracia a la brevedad arranco. de entre los distintos antecedentes, 
el somero anúlisis de la posición que ~léxico sóstm·o durante Ja Con
f erl·ncia de Bogotá, cekbrada l'll 1948. 

Organizadas las )faciones l:nidas a través de la Carta de San Fran
cisco. era preciso qul' el intn:rnic:ricani smo recapitulara todos los ..:s fuazos 
y se reoq~anizara, a la vc-z, congruentemente con las obligaciones contraí
das en el puer to californiano. Fue México quien propuso esa idea y quien 
aportó su esfuerzo genero:'O. proruranclo que el pam11ncricanismo dej:1ra 
de presenta r la característica unilateral y de tutclaje que le habían im
preso los Estados Unido:' para converti r a la organización continenta l en 
una entidad multilateral. (•n la que participan, sin distinción de fuerzas. 
todas las repí1blicas del l kmisferio. El futuro dirú si en rste :ispecto 
hemos acertado; o bien si incurrimos en el remedio de iguald:l.I entre 
los Estados. segí111 se aprecia en la Organización de l;is Naciones U nid;is. 
Pues es lo cierto que el inH·ramericanismo, se¡!Ún fue instituido en Bo
gotii, fincósc en la igimldad jurídica de los Estados, si n olvidar el respeto 
a los dtrcchos humanos. extremos estos que mucho se apartan de Ja 
distinción que en las Naciones U nidas quedó rígidamente establecida en
tre Estados "graneles" y ''ptquc:ños". distinción qm· solo atiende a la 
fuerza y a Jos intereses imperiales que representan cada uno de los pode
rosos. con oh·ido de los inh·rcscs de los países "pl·queños''. 

Fue también en Ilogotit donde México soi;h1,·o Ja con,·eniencia de 
que Ja or¡r<lnización americana fuera pacifista, y que J;i ayuda económica 
que se prestara a los paíi;es de modesto desarrollo, tu,·iera por mira Ja 
ayuda sin hipoteca y sin rl cobre <I r vidas human;is, que se inmolaran 
para provecho cid impl· ri;ilismo. El Canciller T orres 13odet sostuvo que 
habí;i que organizar ;i un panamericanismo Yi,·ir ntc, eficaz y orgánico, 
que no olvidara a "América l'n el ckscanso de las victorias" ni improvisara 
" sus cauces bajo la sombra d1· las batallas". Para rdcrirse al Plan Mar
shall, T orres Bodrt adujo: "cncomi;imos la noble actitud adoptada frente 
a una situación que nos conmueve profundamente: la de aquellas re
giones martirizadas por la gi1erra. Dcstaríamos, no obstante, ver al mi smo 
tiempo las privaciones de los paÍ~l'S c¡ue por espacio de muchos lustros 
han sido los mártires ele la paz. Al mirar. en Ja- fotogr;i fías de los perió
dicos. a los europl·os demacrados por una larga pcrmalll·ncia t•n los cam
pos de concentración, su espectáculo nos produjo tanta mayor amar
gura cuanto que lo <1ue esos cuerpos exangües y c;istig;ido:: nos traen 
a la memoria, invenciblemente, es la imagen de nurstros indios". 
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Estas ideas eran concu rrentes y cumplimentarías a las que había 
sostenido nuestra diplomacia en relación con la ayuda militar y la ayuda 
económica. ~le explicaré un poco más. En Hío de Janeiro se procuró 
delimita r la zona neutral (cuando se decbró neutral Amé rica) para que 
el principio de la ayuda mutua no fua a nebuloso ni ilimitado. Por lo 
que respecta al órgano militar, creado también en la capital del Brasil, 
se procuró no constituirlo en super Estado, ni en una entidad perrna
ncnte ; s ino en órgano circu nstancial y limitado, limi tado precisamente 
a los momentos de ayuda que el continente en su conjunto llegue a ne
cesitarla. He aquí las razones por las que, más tarde, el P residente Ale
mán rehusó firmar un compromiso internacional que le propusieron ;mes
tros poderosos \'ecinos y que representaba el riesgo de ,·incularnos a las 
Empresas militares de los Estados U nidos que por el Mundo han em
prendido. 

En cuanto a la ayuda económica precisa reconocer que se hace indis
pensable, ya que el impacto de la segu nda guerra desequilibró a los mer
cados latinoamericanos, con g raves trastornos pa ra las economías internas. 
Ahora bien, durante la Conferencia de ·washing ton ( 1951) , Jos miembros 
de la Organización Continental consideraron las múltiples y distintas 
consecuencias que gravit::in sobre cada una ele esas economías, y llega ron a 
acuerdos que ayudan a nuestras R epúblicas, robusteciéndolas en lo econó
mico, y previniéndolas de las consecuencias desastrosas de Ja segunda 
guerra. Eso sí, cuando se propuso que a cambio de tal ayuda envi á ramos 
soldados a Corca para combatir en aquel frente, México, de manera 
enérgica lc\'antó su voz y sostuvo la te·is contraria que, por mi parte, 
llegué a precisar con ~stas palabras: "No estamos dispuestos a cambiar 
dólares por la vida de nuestros hombres" . 

Todavía una delicada cuestión se planteó en Bogotá, pues se pre
tendía exigírsenos la protección del capital privado extran jero conforme 
a estipulaciones de carúcttr in ternacional. Si pues en las páginas de nues
tra historia se multiplican los incidentes desagradables, provocados por 
los inversionistas extranjeros que han pretendido y logrado gozar de 
situaciones pri\'ilcgiadas, ob,·io es decir que, esa vez también, luchamos 
contra la tesis, arguyendo que la Constitución Mexicana y sus leyes se
cundarias disponen la protección de la propiedad privada, sea nacional o 
extranje ra, lo que hacía innecesario el compromiso de carácter interna
cional que se nos proponía; sin que por ello desconociéramos, claro estú . 
la facultad que los demás Estados Americanos tienen para concluir 
p<lctos que otorguen protección a las inversiones extranjeras. Ahora bien, 
como un buen número de las repúblicas del continente se pronunció 
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en fa\"or de conceder g:irantias :i la inYe rsión extranjera por medio de 
un tra tado inte rnacional, ~léxico hizo Ja corrcsponditntc rcsen·a, fundada, 
repito . en que m1l·s1 ra Carta P olítica y las leyes secundarias son c.xpli
citas y protrgen adecuadamente a las im·ersiones pri\·adas. 

J fasta entonces no había sido posible organizar la cm·stión i:conó
mica. Tal \"cz por lo compkjo y difícil del prohkma, pues las condiciones 
internas de los Es1:1dos l'niclos y las peculiares de cada una de nue tras 
n·púlilicas imposihilitaban lkgar a soluciones :ich:cuadas. Varias veces 
se cc>nYocú a con itrc1H."ias ck cadctcr cconc'imico, y otras tantas esas 
con fl'rcncias se pospusitron. El cambio <ld régimen ckim'ic:-ata al r e
publicano que los Est:iclos Lºnidos optaron, dig-ienclo l'r(':"-ickntl' a l Gt·neral 
Eisl'nhowe r, tm·o cierta n·percusi<Ín en b Org:mización <le los Estados 
Amtricanos. La diplomacia n·1mhlican:i. que c:-taba auscntl' de Jos m·go
cios dd hemisferio desde la Con Íl'rl·ncia de la H abana ( 1926) . <le m1c\·a 
cm·nta hizo su aparici<)n l'll la Con f crcncia ele Caracas ( 195.+), y la hizo 
con la rigidez qui! le es propia y q ue tanta inquietucks causara en la 
.América l Iispana del Caribe. all:'i cuando c:om1:11zaha el preSl' lltc siglo. 
J <>hn F ostcr Dulh:s, Sern·tario ele E stado, se· propuso c011Ycrtir a Ja 
H1:uniún de Caracas en una asamblea política que sin·il'ra :i sus puntos de 
\' isla, p:ira dejar en stgundo pla no a la cuestión tconómica, materia 
para la cual había s ido or¡!anii'ada b Ht uni<in, y que era ele iH.'ccsidad 
urgl·nk a las Rl·públicas l bl·ro:unei:i t"anas. En Ycrdad, el c:-.tado de sus 
respl·ctiYas economías, era poco mtnos q ue cil·plorablc. 

Y todo hubiera c. tado bien. si el Sccrdario Dulk·;; 110 hubiese dado 
mue~t ras <le querer rctroCl·der en algunas conquista dl'I intcraml'ricanis
mo . . \1 socaire de la lud1a cont ra el comunismo internacional, Dulles 
impri111ió a la A~ambka de Cararas un sentido fundamn1talnll'ntc político. 
con pretensió n el\· que América abandonara su polí tica <lcfcusiva para 
adoptar una acción ofensiva; pero lo que fue peor, obtuvo un acuerdo de 
nutstras repúblicas c¡uc si por un lado p roscribl· al com uni::ino. ¡¡or el otN 
aknta contra el principio de la no inlen·ención, tan pl'nosamenk cons~·gui
<lo por la diplomacia iberoamtricana. Por e~o. ~léxico, en compañia de la 
Argl·ntina. se abstuYO de \"Otar la moción. declarando que en :-u Carta Po
lítica y tn sus Códigos puni ti\·os está Ja ddcn..;a innwdiata contra la 
di solHntc doctrina co111uni,;ta. c·n t:in:o que en la org-:111ización social, 
con \'ista a satisfacer las ntn·:;iclacks de las clases nccc·sitaclas se halla 
la más eficaz resolución al peligro q ue representa el comu11i•m10. H ay que 
subrayar que en la primera prm·ba que tm·o la Carta ele Bogot:'i, no salió 
airosamente li brada . antc·s bien, fue motivo de rectif icaciones <Jue implican 
retrocesos dentro <le la historia del intl! ramcricani smo. 
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Una \º(·z más en Américfl se complican las relaciones ent re nuestros 
rm·blo~ . Los Estados l:ni<los necesitan constituirnos en un frente expe
dito y q11l· le sirvamo-; <k sól ido resg-uardo. Ha logrado inrtoclucir deter-
111in;,da,; cisilras en d bloque (que debiera ser compacto) de lbcroamérica, 
esj)cCi:1lmc111 <: porque en Ja región del Caribe actí1an dictadores que miran 
111:';,; por sostcncr5c en el poder bf1jo la sombra norteamericana, que por 
rts~u:irdar el clrcoro de sus pueblos y conservar Ja unidad latinoamt:ri
c:111n . Y t•so:; clictadorcs son los que aumentan el número de los votos, 
11a ra dar c.:I tri un fo o la derrota a las proposiciones, mociones y reco
J11l·rnla.: ioncs. en las Asambleas americanas. 

En tal difícil clima. T\féxico tiene que moverse sosteniendo que 
AmC.:rica debe consavar la característica de un continente, en donde }a 
agresión cstú proscrita; y que nuestras repúblicas no tienen para que 
embarcarse (como no lo han hecho con anterioridad), en las aventuras 
imperialistas. Somos amigos de los Esta<los Unidos, pero no socios, por
que de serlo así, constituiríamos una socicdaJ .mi 9é11cris, donck nos toca
rían las re,..ponsabilida<lcs y cargas de la sociedad, pero sin alcanzar las 
ganancias de tila; pues un socio tan poderoso. di fi cilmentc comparti ría 
ron sus débiles socios esas g;1nancias. La naturaleza humana no toca Jos 
linderos de semejante desinten~s. Somos amigos de los E sta<los Unidos 
y queremos seguir sil•ndo sus buenos vecinos, con el fin de conservarnos 
dentro de la experiencia continental que ya es sccubr, y respeta r d E statu
to Jurídico que los pm·blos americanos se han dado a sí mismos, para que 
ri.ia sus relaciones internilcionaks. Se rá mejor y más sólida esa posición, 
que prc-lt'ndc.:r destrui r lo organi zado en Bogotá, o retornar a prácticas 
impc.:r ialistas que distancinron a nuestros pueblos. En esto como en otros 
muchos capítulos internacion;dcs. hay que pensa r que vivimos en d mismo· 
continl·ntc.:. Y no perder de vista que nosotros, los ibaoamericanos. sicmpn: 
h\·mo~ hc.:cho honor a la oblig-ación de forma r parte de América. Por eso, 
:.\1 C.:xiro. debe luchar por la Carla ele Dog-otí1. en cuanto que Jos documentos 
C'laborados y firmados en la capital de Colombia recogieron los principios 
fundamentales de Ja convi,·encia p<lcífica, caltural, jurídica y política <le 
los pueblos americanos. Y debe pugnar porque esa Carta sea cnrique
ci<la con nuevos conceptos. que hagan más firme y más pacífica Ja ve
cindad de países provenientes de distintos orígenes y culturas, pero que. 
la han convertiJo en buena vecindaJ, y aspiran a perfeccionarla en Jos 
planos del respeto mutuo y Ja comprensión recíproca. 

Ahora bien, el desbordamiento económico norteamericano, que ha 
seguido a b. segunda guerra. pone a prueba, ele nueva cuenta, las honda-
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des del interamericanismo. Por un lado está el gobierno de Jos Estados 
Unidos, que tiene como filosofía política primordial la de proteger a Jos 
intereses privados de sus conciudadanos. Y por el otro, nuestras repúbli
cas con economías d~biles, a las que aquejan la invasión de capitales 
estadounidenses, y la contracción de sus mercados, así como el desequi
librio que trae aparejado el trato discriminatorio que los Estados linidos 
practican con su comercio para con nuest ras repúblicas. He aquí el jul:go 
de intereses encontrados, que merece la solución justa y adecuada en be
neficio de la tranquilidad continental. 

En el caso de la invasión de los capitales estaciounidenses, es necesa
rio que rsos capitales no prekndan conslituírsc en un Estado dentro tkl 
Estado; que respeten las lc:yes domésticas de los lugares en donde actúen; 
y que sirvan para complementar y robustecer las economías de nucstrns 
repúblicas, pero no para convertirlas en colonias, ni en fuentes de explo
tación de sus riquezas naturales, y menos del trabajo de los aborígenes. 

En lo que se refiere al comercio con nuestras repúblicas, deberá 
propugnarse la disminución de las barreras arancelarias que han levan
tado los Estados Unidos, y que mantienen el volumrn comercial entre 
nosotros a índices in feriores de los que debieran ser; pugnarse por Ja 
implantación de un sistema crediticio más amplio y más liberal, en bene
ficio de Iiberoamérica; luchar porque la ayuda suministrada :\ nuestros 
pueblos, en los intentos <le buscar mercados para sus productos y en el 
desarrollo de nuevos productos que pueda absorber el nwrcado de Jos 
Estados Un idos, sea más eficaz. Ahora bien. por lo que respecta a N ortc
américa cabe decir que debe revisar las leyes de sus impuestos, de modo 
que aquellas empresas que deseen im·crtir capital en nuestras repúblicas, 
no sean objeto de una doble tributación. 

Algunas de esas concepciones han sido tomadas en cuenta por Ja 
voz oficial de México, tanto en las asambleas americanas, como en las 
pláticas bilaterales, que en los últimos meses han introducido los E:-:tac\n:
Unidos, y que se manifiestan por las visitas de funcionarios nortl'amc
ricanos a nuestros países; de tal modo que constituyen principios de Ja 
política internacional que concurren : a) al ajuste de esa política a nut·vas 
necesidades y problemas; y b) a conscr:ar isócronamentc la clásica 
posición de defender los principios jurídicos que regulan la Yida conti
nental, y a conservar la amistad y los buenos entendimientos de América. 

J ndudablcmente que para nuestro nacional ismo la prueba de f ucgo 
ha consistido en la discusión sostenida directamente con los Estados 
Unidos, con motivo de múltiples y a las veces enojosos asuntos. E n este 
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orden de ideas el nuevo régimen ha hecho tres defensas: la defensa del 
movimiento revoluciona rio; la de la integridad nacional; y Ja defensa 
de las leyes constitucionales. A los riesgos que signi ficó Ja controversia 
inte rnacional, hay que agregar las pasiones <le los distintos grupos revo
lucionarios, que al pugnar entre sí, se acusan mutuamente de tra ición 
a Ja patria, conforme tuvieron bajo su responsabilidad salir al ~ncuentro 
de las pretensiones no rteamerica nas. Si n embargo, es preciso decir que 
esas inculpaciones, en rigo r, no tienen razón de ser ya que Jos distintos 
presidentes de :México que tuvieron la nc:cesida<l de enfrentarse a los 
pelig ros internacionales cumplieron, cada quien a su ma nera, y siempre 
patrióticamente. Carranza, Obregón. Calles, Cárdenas, Avila Camacho y 
Miguel Alemán realizaron, en las dist intas etapas que les correspondió, 
una labor patriótica, de sorprendente uni dad, pese a los distintos proce
dimientos que pusieron en práctica ele tal modo que si alguno de ellos se 
hubiera desviado, los resultados fuera n distintos a los que contempla el 
país en estos instantes. Esta realidad es más elocuente que los esfuerzos 
de Jos deturpa<lorcs, para enfangar el capítulo proceloso de nuestras rela
ciones internacionales con los yecinos del septentrión. 

Si pues la revolución constituyó un movimiento naciona li sta contra
puesto de manera vigorosa a la política exterior practicada por el General 
Díaz, desde luego se hizo indispensable impulsar la defensa del movi
miento revol uciona rio, designando agentes y representantes ante los paí
ses ex tranjeros, que, al mismo tiempo que procuraban elementos para 
sostener el movimiento, podían servir, como en efecto si rvie ron, de pro
pagandistas. Pronto los azares de la guerra pusieron a prueba la entereza 
del P rimer Jefe, don Venustiano Carranza, ya que, frente a l ejercicio del 
de recho de protección que Jlcvaban a l cabo las cancillerías extranjeras, 
él sostuvo con dign idad la tesis mexicana ele que no podía irse más 
allá, en la protección, de lo que los principios del Derecho Internacional 
prescriben. Y esto, porque en los casos de Benton y la mina "El D esen
gaño", los norteamericanos pretendieron ampliar su protección a súb
d itos españoles e ingleses, ampliación que por el solo hecho de promo
verla, re,·elaba el ánimo de intervenir en nuestros negocios con cualquier 
pretexto. 

Que tal e ra el riesgo, lo demuestran las vías de hecho que se pusie
ron en práctica, y que motivó la defensa de la in tegridad nacional efec
tuada con presencia de ánimo por Carranza, ante el incidente de T ampico, 
la ocupación de Veracruz y el caso Colombos, éste úl timo que <lió Jugar 
a la Expedición Punitiva de P ershing. S i el pueblo en la invasión de 
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Veracmz y en la Expedición Punitin n :spondió o í rendando su Y ida, 
el Primer J cf t.:, t•n el aspecto dl'f rnsivo ele la cliplo111:1cia. se comportó 
con habilidad y patrioti:m10. Habilidad por cuanto cYitó q ue Vic<oriano 
Huer ta capitalizara en su favor el atropdl0 al puerto YCracruzano : y por
que en ocasión de los buenos o fi-:i os de Ar¡.;l·n tina, Hr:1,i l y Chiil', 
cuyas siglas f\ ílC clan nombre al incidt.:ntc, impidió qm· los nq~ocios 
domésticos de ~l éx ico, Íul'ran im·olucrados l'll la discusión de nu('st ras 
diferencias con los E s!aclos l' nidos. Con patrioti smo, por cuanto \'ll 

mcd:o <le n:mbrnl que sig-n iiicaba la lucha dl' facciones . las p<:netracioncs 
militares yanquis qut daron ci rcu nscritas, y a la postre los norlca111nic:111os 
abandonaron el tt rritorio nacional, por Yirtud <le las nc·g-ociacioncs cid 
Prime r Jdc. E l recuerdo ele uno argucia ponclrit de nmniiie.:sto cómo a ia 
hu111illat·ión q ue nns causarn el ;;itropcllo de Yt.:racruz, se ad icionó con 
cierta nota yanqui que no fué !'ino como prdcxto para rda rda r la C\'a

cuació;1 . En ciccto, d 23 e.le scpt in nbre de 191..J., d s \'Crcta rio del Estado 
expresaba sus kmores porque al abandona r V eracruz. las autoridades 
mt·xic<!nas cobrarían dobles imp11l·stos, impocl rían penas a los mexicanos 
que ha bían prestado !'cn·icios a los im·asores, y porqnc no se otorgarían 
guantias a unos religiosos refu~iados; por supun;to que se pcdian se
guri<lad~·s de quo: nada de ello sncccl tria , después de. la desocupación. 
La Primera }l'íatura se l·ncont :-ó ;mk el cjcrcicio de un tutdaj c ínusit::ldo 
que, por lo <lcmús. ni había mos solicitado ni merecíamos. Por primera 
vez un gobiano extranjero. pretendió proteger en sucio mexicano a 
ciudadanos mexicanos, n:ida menos que contra México y contra posibles 
actos de autoridades mexicanas. 

No está por demás subrayar que en el capítulo de las rdacioncs con 
los E stados U nidos todo es importante. Con f ormc se a\'anza en el aná
lisis, acrecienta el significado ele la lucha sostenida por el débil contra 
el poderoso. A la angustia que causa ron las pcnctrnciones militan:s, dió 
paso a la larga y tesone ra contrO\·crsia que sostuvimos en defensa de 
nuestra Carta !\bgna, cspcciahnenle del artículo 27 consti tucional, en las 
mate rias agrarias y dd petróleo. 

Afectar de alg una pero legítima manera, a los intereses agrarios nor
teamericanos, cm mot ivo de controversia internacional. Toda disposición 
que nuestro gobierno dictaba en relació n con los intereses petroleros e ra, 
asimismo, ocasión de correspondencia diplomática . de p rotección muchas 
veces agresiva y de constante zozobra. Igual cuand0 el pn·sidentc Carran
za expidió el decreto ordenando que se ma n i f l'Sla rn n las p ropiedadrs 
petroleras y sus valores respecti\'Os de man~·ra detallada . ciuc cua ndo 
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se establecieron los impuestos sobre terrenos y contrato:; petrolíferos 
cdebrados con antC'rioridad al primero de mayo de 1917. por cuanto se 
acusó a esas disposiciones de confiscatorias, de injusticia manifiesta, y 
de falta de aviso suficiente para las compañías petroleras. La confis
cación y la n:troacti\"idad del artículo 27, se constituyeron en cargos 
que constantemente se esgrimieron contra la leyes de México, contra 
los actos del EjecutÍ\"O en materia petrokra, y aún por el simple hecho 
de anunciar que la ley reglamentaria dd artículo 27 constitucional en 
malcría <le petróleo, estaba en preparación. 

Con el señor Carranza se plantearon los problemas inh erentes a Ja 
aplicación del artículo 27 de la Carta l\fagna, en tanto que a Obregón 
Je tocaron los Yencimientos de los plazos. Y esto porque Ja Cancillería 
norteamericana acabó por convencerse que no cejaríamos cn la política 
re\'Olucionaria, según lo prescrito por el artículo 27 de la Carta Política. 
En 1921, nuestros Yecinos propusieron a l presidente ObrC'gón un Tratado 
de Amistad y Comercio que tenía el encargo de hacer nugatorios los efec
tos cit.: la Carta l\fagna. constituyendo una nueYa modalidad de la ··En
mienda Platt", que nos de ja ría subyugados a l imperialismo nortcanwri
cano, si n derecho a expedir las leyes que convinieran a nuestro desarroilo, 
sin derecho a ser aplicadas por nuestros tribunales, e interpretadas por 
la Suprema Corte de Justicia. Por supuesto que Obregón rechazó pa
trióticarm:nte la firma de tratado tan oprobioso. 

Para ofrecer, en cambio, pagar a los intereses legítimos extranjeros 
;'l f cctaclos. De ahí que comisionara a su Secretario <le Hacienda, don 
Adolfo cic la Huer ta, con propósito de arreglar el ajuste y pago de la 
Deuda Exterior. por entonces en susp~nso. Pero r echazado el Pacto 
de Amistad y Comercio, se recurrió a las pláticas entre Jos r epresen
tantes personales de los presidentes de i\f i-xico y Estados Unidos, que 
en nuestra historia se conocen con d nombre de Confercnci;'ls de Bucarl'li . 
Con tal procedimiento se procuró amortiguar el impacto de la trl·menda 
presión norteamcri,·ana a favor de las compañías petroleras. y. desde 
luego y fundamentalmente, confirmar la tesis que desde los tiempos del 
presidente C<1rranza se había suscitado, esto es, que el artículo 27 consti
tucion:ll no era ni retroact i,·o ni confiscatorio. Con las Conferencias de 

Bucareli se obtuvo un respi ro que, por si mismo, no <iaba fin a Ja contro

versia, sino que había que seguir adelante. Ahora bien, por lo que res
pecta a los intereses yanquis que p habían ::ido ;ifrctado:'. el ajuste r¡uedó 

bajo arbitraje intcrnacion:!l , con lo que, tan delicada materia, abandonó 

la jurisdicción de la diplo:nacía, para entrar en Ja del litigio jurídico: 
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recurso menos peligroso. que el de la gestión directa de las cancillerías 
imperialistas. 

Más tarde el presidente Calles emprendió la rcgla111c11 tación del ar
tículo 27 constitucional en materia del petróleo, y repito, fué su fici1:ntc 
que se anunciara el estudio previo de esa reglamentación. para que se 
promovieran gestiones arrogante1rn.:nte conducidas por el embajador Shie
feld, al grado de que hubo momentos en los que, los enlaces entre los 
dos países, estuvieron a puntos de romperse. Más aún, los intereses pe
troleros promovieron la acción di recta del Departamento de Estado, 
hasta lograr un conato de ocupación del puerto de Tampico. Sólo Ja 
serenidad de Calles, su habilidad. pues incluso recurrió a procedimientos 
propios de la picaresca. pudo dejar a dc::;cubierto las maniobras de Jos 
diplomáticos norteamericanos en parcialidad a los inte reses petroleros, 
y detener la inminente im·asión de Tampico, así como lograr el r etiro 
del embajador Shicfeld. En este incidente son dignas de recordar las 
instrucciones que el presidente Calles diera al entonces J cf e militar en 
la Huastcca, general Lázaro Cárdenas, recomendándole que en el mo
mento de la llegada de los invasores se retirara al interior del país, no sin 
antes incend iar Jos pozos petroleros, "incendio cuyo resplandor dl.!bc 
iluminar a Nueva Orlcans". 

Con l\iforrow, el trato norteamericano comienza a transformarse. De 
este modo f ué posible la expedición de la reglamentación del petróleo, 
así como obtener la declaración norteamericana de que, a partir de en
tonces, todo lo referente a la cuestión petrolera quedaría sujeto a las 
leyes mexicanas y a la administración pública de México. Esto fue el 
pórtico de lo que. anJando los años, por virtud de nuestra constancia y 
también por el cambio del trato en la Cancillería nor teamericana. ante 
la rebelión de las compañías petroleras, pudo llevarse al cabo. Por supues
to que aludo al significativo, patriótico y acto de mayor trascendencia 
que en la controversia se realizó, como fue la expropiación . que decretó d 
presidente Cárdenas, expulsando al capital petrolero y substituyendo en 
la explotacic)n ele los bitúmenes. por intereses nacionales. Ante este hecho, 
el elogio es superlativo y el espíritu se conmueve de satisfacción. 

Más aún. El cambio norteamericano en el trato hizo posible el arre
glo global de las reclamaciones; el ajuste de la Deuda Petrolera de ::icuer
do con la tesis mexicana, o lo que es lo mismo, que las compañías jamás 
fueron propietarias del petróleo que se conservó en el subsuelo. De :-ihí 
que vuelva a subrayar que si Ca rranza. Obregón o Calles en algún mo
mento hubiesen flaq ueado, el Presidente Cárdenas no hubiera estado en 
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condiciones de culminar, con la expropiación petrolera, nuestra larga lu
cha en defensa del artículo 27. 

Como bien se sabe, bajo la presidencia de Avila Camacho se ajustó 
el monto de la deuda petrolera y comemaron a cubrirse Jos pagos co
rrespondientes, pagos que continuaron entregando las administraciones 
de l\liguel Alemán y dd actual presidente, don Adolfo Ruiz Cortines, 
y que han sido posibles por el innegable esiucrzo de los obreros y fun
cionarios de Petróleos, que, al trabaja r por México y por l'I prestigio 
de su industria, se han hecho dignos del más noble reconocimiento. 
Ahora bien, el camino fue largo y escab roso, pero su importancia estriba 
en que, a la postre, México pudo enseñar al mundo que el derecho ha 
dctem1inarse por sí mismo y a dictar sus leyes, aplicándolas a despe
cho de los intereses aviesos, hizo las veces de lucha por una emancipa
ción: la emancipación que hemos iniciado frente al imperiali mo. 

Y es que la preservación jurídica en cierto modo está resuelta. 
F:illa, en cambio, empnmder con arrojo y habilidad, la ddensa eco
nómica de México. Y no es porque no se haya puesto manos a la obra, 
sino porque después de la segunda guerra. nuevos y más agudos pro
blemas se plantean al país en el campo económico. Por ejl·mplo, el alud de
las tnversiones e..xtranjeras aparece incontenible, y si no se pierde 
ele vista que la filosofía del inversionista norteamericano se basa en 
l:i obtención de la ganancia, alejada ésta de fines humanit<Hios. o de 
conveniencias políticas, sociales y militares, entonces, se podrit com
prender que grave es el problema de la invasión de capitales extran
jeros. La ganancia, por otro lacio, ha dejado atrás límitl.'s moderados 
en sus índices, para alcanzar, francamente, el grado de la especulación. 
Y de este modo nos hallamos que la invasión de capital nortl'americano, 
presenta las siguientes características: a) una inicial y aparente inyec
ción de bonanza en la cconomí:i nativa; pero a la corta y en adelante 
a la larga, una sangría constante que, por medio de las ganancias con
vertidas en utilidades, va a engrosar al país exportador de capitales; 
en b) reparto de dividendos a los dueños extranj eros del capital ex
tranjero, cada vez con mayores porcentajes: c) pago de los despilfa
rros que se han llevado a cabo con motivo de la segunda guerra europea, 
pero que, nosotros que poco o nada obtuvimos de ella, por el camino 
de la devaluación de la moneda nos vemos en Ja obligación de cubrir 
tales despilfarros en impresionante proporción. 

Por otra parte, esas inversiones extranjeras, estancan el crecimiento 

de los capitales nacionales, ponen trabas a la industrialización de Mé-
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xico, d<: tal modo que en suma pm·d.: <kcir:'t' que esas inv<:rsiom·s, sal
vo Ja euforia del primer mOnh'nto, constilll)'l'n d ri.:sgo de que el con
cepto de ganancia sosknido por d inv.:rsionisla pro,·oquc en el futurr> 
conflictos <:ntn: ]11 ~xico y los Estados Unidos; y que el poda que por 
sí mismo rcprest'ntan hagan imposible que se constituyan entre ;10s

otros capitales nacionaks suficientemente poderosos para fortalt·ccr la 
economía del país; y que por o tro lacio cktengan, r etarden o destruyan 
Ja 111dustrialización dt nuest ra patria. He aquí los riesgos que ckben j)n:

vers1.: y sah·arsc por parte di.' nuestra política hacendaria . por rnucho 
que nuest ros funcionarios estiman que lucharán contra vientos contra
rios y contra intereses poderosísimos. El desiderátum debe tender a ia 
formación dt.: capitales nacionaks. que sean basamento de Ja economía 
mexicana; a p<:rsistir en la industrialización de nuestra república; y a 
procurar qut.: el capital extranjero coadyuve y sea servidor, pero no el 
amo, scgún acostumbra serlo en los países de desarrollo económico em
brionario. Claro que es difíci l la encomienda, más el esfuerw heroico 
que se ponga en ello tendrá su \'alimiento y, sobre to<lo, co ronará los 
~acri ficios c¡u1.: ht·mos realizado para defender a l\Iéxico, frente a un 
poder absorbrnlc y para que en la costumbre del éxito lo impulse ade
lante y no se detiene ante ningún límite. 

La pol ítica inlérnacional dt· la fü.:,·olución, según quedó somera
mente.: expuesta, tiene estas <los características fundamental<.:s: de de
fensa a los más caros intereses de la nacionalidad ; de coopcri\ción µa ra 
los altos negocios dd Hemiskrio y del Mundo, cuando hétn sido nego
cios d<:I espíritu. To<lo ello, dentro del profundo respeto a Jos demás 
paises y a ]l[éxico mismo. Todo ello con un sentido pacifista, que ;1os 
ha permitido di:'tinguir entre el imperialismo y. el internacionalismo. 
Por eso contra el primero hemos luchado en grado heroico. En tanto 
que en fa,·or tlc.:1 segundo. hemos real izado la colaboración generosa que 
nadi e nos puede discutir. Ahora bit:n. que con nuestro naciona lismo no 
hemos lc\'antado murallas, se compruéba porque no guardamos odios 
contra nadie, y hemos estado prestos a pasar por alto antiguos agra\'ios 
cuando hemos sentido r¡ue se nos re~ptta y se nos comprende. De ahí 
que nuestro nacionalismo sea actitud consciente, estado de espíritu, que 
nada ni <:ga <1! fuero interno, y s icmpr1.: reconoce que forma parte del 
mundo <1! cu<1l. en último análisis, debemos Ja lealtad suprema de hacerlo 
m[is propicio, mús d1.: acuerdo con la imagl.'n de la folicidad : en donde 

los humildes sean clt:\·ados, la justicia se extienda, y haya paz para Jos 
hombres que paz quieran encontrar. 
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